ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.jpg]Alpedrete Sostenible
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EXPONGO:

Los Patrimonios Públicos de Suelo tienen “la finalidad de regular el mercado de terrenos, obtener reservas de suelo para actuaciones de iniciativa pública y facilitar la ejecución de la ordenación territorial y urbanística”, según la ley estatal del suelo.

Mientras que “Los bienes de los patrimonios públicos de suelo constituyen un patrimonio separado y los ingresos obtenidos ... se destinarán a la conservación, administración y ampliación del mismo...”
Por su parte, la ley autonómica del suelo
 lo expresa más o menos de la misma manera.
“La Comunidad de Madrid y los municipios deberán constituir, mantener y gestionar sus respectivos patrimonios públicos de suelo con la finalidad de crear reservas de suelo para actuaciones públicas y facilitar el cumplimiento de los fines de la ordenación urbanística.”
“El patrimonio público de suelo tendrá carácter de patrimonio separado del restante patrimonio de la Administración titular, quedando vinculado a sus fines específicos.”
Así pues, y de acuerdo con la legislación estatal y autonómica, al Ayuntamiento de Alpedrete le corresponde constituir su Patrimonio Público de Suelo. Pero aún no lo ha hecho y, según parece, no pretende hacerlo. Al eludir intencionadamente un instrumento de regulación del suelo con fines concretos, el gobierno municipal desvirtúa la ley y la pervierte.
Tanto que, hasta ahora, el consistorio ha estado destinando o sustrayendo los ingresos del “patrimonio público del suelo” a otros fines como gastos corrientes. Este tipo de conducta, llevada a cabo con alevosía y premeditación, viola la ley y, en consecuencia, perjudica la sociedad.
En efecto, la búsqueda incesante de ingresos municipales, mediante el planeamiento urbanístico, para financiar la administración local, con la ausencia del preceptivo Patrimonio Público de Suelo, ha provocado graves daños a la sociedad, entre ellos, la especulación financiera y la destrucción territorial, además de incumplir la política social de la vivienda. 
Por todo ello, el Plan General de Ordenación Urbana de Alpedrete (PGOU), al carecer de Patrimonio Público de Suelo, es un atentado contra el “Estado social y democrático de Derecho”, según la Constitución Española de 1978.

ALEGO/SOLICITO:

La retirada o anulación del PGOU por carecer de Patrimonio Público de Suelo y sortear su incidencia, además de violar las leyes vigentes y atentar contra el “Estado social y democrático de Derecho” que la Constitución Española de 1978 garantiza.

� Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo. � HYPERLINK "http://noticias.juridicas.com/extras/print.php?doc=../base_datos/Admin/rdleg2-2008.t5.html" \l "t5" �Título V. Función social de la propiedad y gestión del suelo.� Capítulo II. Patrimonios Públicos de Suelo. Artículo 38. Noción y finalidad.





� Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. Capítulo V. Instrumento de incidencia en el mercado inmobiliario, Sección 1.ª Patrimonios Públicos de Suelo. Artículo 173. Constitución y naturaleza.
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